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Instrucciones de seguridad para 
acceso, circulación y trabajo 

 

1. Objeto 
Establecer las normas básicas de seguridad para el acceso, circulación y trabajo en la 
Terminal Intermodal de Villafría. 

Documento de obligada entrega a clientes, transportistas y contratas. 

 

2. Acceso a la terminal 
 

 
• Acceso únicamente autorizado por Logística Multimodal Castilla y León S.A. 

• Acceso a zonas ferroviarias solo acompañado por personal autorizado. 

• Prohibido el acceso peatonal libre. 
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3. Circulación interna 

3.1 Vehículos 
• Respetar señalización y un límite de velocidad de 20 Km/h en la terminal. 

• Circular solo por itinerarios autorizados. 

• Prohibido estacionar fuera de zonas habilitadas. 

3.2 Personas 
• Permanecer siempre en zonas señalizadas. 

• Prohibido cruzar vías sin autorización. 

 

4. Trabajos en zona ferroviaria 
• Prohibido trabajar en proximidad de vías con circulación sin autorización. 

• Mantener distancia de seguridad respecto a equipos y cargas suspendidas. 

• Atender siempre las instrucciones del personal de la terminal. 

 

5. Equipos de manipulación 
• Solo personal autorizado puede operar reachstackers. 

• Prohibido aproximarse a equipos en operación. 

 

6. Mercancías peligrosas 
• Señalizar adecuadamente las UTIs RID. 

• Seguir instrucciones específicas de la terminal. 

 

7. Actuación en caso de emergencia 
• Detener la actividad. 

• Avisar inmediatamente al personal de la terminal. 

• Seguir instrucciones de evacuación o confinamiento. 
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8. Incumplimientos 
El incumplimiento de estas instrucciones podrá dar lugar a la expulsión inmediata de la 
terminal. 

 

 

 


